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PARTE OFICIAL.
PRESIDENC IA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La Rb ina nuestra  Señora (Q. D . G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan

te salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚ BLICAS.

Agricultura.

Visto el expediente promovido por D. Gerónimo 
Ferrer y Valls, vecino de Barcelona, en solicitud de 
autorización provisional para hacer los estudios, for
mar los planos, m em oria , presupuestos, y preparar 
todos los trabajos necesarios para formular el proyec
to de un canal de riego en el llano de Urgel, apro
vechando aguas del rio Segre:

Vista la instrucción para promover y ejecutar las 
obras públicas de 10 de Octubre de 1845 :

Vista la Real órden de 14 de Marzo de 1846 so
bre el aprovechamiento de aguas de los rios:

Vista la  ley de enagenacion forzosa de la propie
dad por causa de utilidad pública de 11 de Julio de 
1836; atendiendo á que la empresa de que se trata 
es de gran consideración por estar varios pueblos in
teresados en ella; á que, si bien no consta aun deta
lladamente ni la cantidad de agua que se trata de 
aprovechar, ni las obras que deben emprenderse, ni 
su co s te , ni las demas circunstancias necesarias para 
apreciar debidamente el proyecto, sin embargo re 
sulta comprobada la posibilidad de llevarlo á cabo, 
según la memoria presentada por el Ingeniero de ca
minos y canales D. Pedro Andrés y Puigdollers, el 
parecer de otras personas facultativas y los datos que 
existen en el ex p ed ien te ; atendiendo á que la mag
nitud de la empresa exige cuantiosos desembolsos 
para la presentación de los referidos documentos si 
han de llenar los requisitos correspondientes, y que

por tanto es justo que" Ja Administración dé alguna 
garantía al particular ó sociedad que se comprometa 
á verificarlo, S. M. la Reina (Q. D. G ) ,  usando del 
derecho que se reservó en el art. 9? de la instrucción 
para la ejecución de obras públicas de 10 de Octubre 
de 1845, se ha dignado conceder al expresado Don 
Gerónimo Ferrer y Valls la autorización provisional 
para formular el proyecto del canal de riego de Urgel, 
y presentar los planos, memorias, presupuestos y de
mas documentos designados en el art. 8? de la citada 
instrucción, cuya concesión se le hace bajo las condi
ciones siguientes:

Primera. A fin de que los intereses públicos no 
sean perjudicados, el empresario garantizará la p re
sentación de estos trabajos entregando en el término 
de dos meses, desde la fecha de la presente autoriza
ción provisional, una fianza de veinte mil duros. Esta 
fianza ha de ser en metálico, ó su equivalente en tí
tulos del tres por ciento al*preciode cotización en la 
Bolsa en el dia en que se verifique, y ha de consti
tuirse en el Banco español de San Fernando ó en la 
pagaduría de este Ministerio.

Segunda. Si en el término expresado en la condi
ción anterior no se verificase dicha fianza, caducará 
la presente autorización provisional.

Tercera. La presentación del proyecto y demas 
documentos designados en el árt. 8? de la citada ins
trucción de 10 de Octubre de 1845 se hará dentro de 
un año, á contar desde el dia del otorgamiento de la 
fianza expresada en la condición primera.

Cuarta. Si trascurriere el término señalado en 
la condición anterior sin presentarse el correspon
diente p royecto , quedará el importe de la fianza de 
que habla la primera á favor del Estado, caducando 
igualmente la autorización provisional; advirtiendo 
que para que tenga efecto la devolución de la fianza, 
el plano y los demas documentos han de ser forma
dos por el ingeniero D. Pedro Andrés Puigdollers ú 
otro facultativo, y en términos de merecer apro
bación.

Quinta. Al otorgarse la concesión definitiva se 
fijarán las condiciones bajo las cuales se haga.

Sexta. El Gobierno, conforme á lo dispuesto en

el art. 11 de la mencionada instrucción de 10 de Oc
tubre ele 1845, se compromete á no tratar con nin
guna otra persona ni empresa sobre la construcción 
del canal de riego de Urgel, ínterin no caduque la 
presente autorización.

Séptima. Para la instrucción del expediente de 
concesión definitiva se observarán, no solo las dispo
siciones vigentes sobre la construcción de obras pú
blicas, sino las relativas á aprovechamiento de aguas 
contenidas en la Real órden de 1 4 de Marzo de 1846 
y su aclaratoria de 21 de Agosto de 1849, adv in ien
do que para la ocupación de terrenos de propiedad 
particular habrá de declararse previamente la utili
dad pública de la obra en la forma y por los trámi
tes que marca la ley de 11 de Julio de 1836.

De Real órden lo digo á V. para su conocimien
to, satisfacción y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid 8 de Marzo de 1850.=* 
Seijas.=Sr. D, Gerónimo Ferrer y Valls.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Primera Direccion.—Protección y seguridad pública.

El Inspector de la G uardia c iv il participa á este M iois 
terio que el Com andante de la*lí“ea de B ú len  ha consegu i
do la captura del desertor de presidio y ladrón en cuadri
lla Ram ón F ern an d ez, el cual ha sido puesto á disposieioi 
de la A utoridad com petente.

Ei m ism o m anifiesta que el Com andante de la provine! 
de Huesca, acom pañado del prom otor fiscal y del Com isar! 
de policía de aquella  c iu d a d , ha aprehendido se is crim ina  
les que habían hecho varios robos.

Igualm ente dice que el sargento segundo Luis Pascual 
Com andante del puesto de A lbuñol (Granada), ha conseguí 
do la captura de D. F rancisco Salido.

Al m ism o tiem po da parte de la captura del asesino Jo
sé A lvarez por el cabo prim ero Leandro Lago, Com andan
te del puesto de Sanlucar la Mayor.

Y por ú ltim o , el citado Inspector participa que el Co
m andante de! puesto de Cantillana ha conseguido  apoderar  
se del ladrón Pedro Garci >.

El G obernador de la provincia  de Córdoba manifiest, 
que el sargento Com andante del destacam ento de la Guar 
dia c iv il de Estepa D. José Franco ha capturado al famos 
bandido Antonio A bad y á su com pañero M anuel Olmedo 
alias Lera.

BANCO DE CADIZ.

NUMERO 81. DIA 28 DE FEBRERO DE 1830.
' ■ ' ' ' ■ • ' " ' . ' ' " ' ' "  ' ‘

ACTIVO. PASIVO.

M etálico en  caja     9 .175,408 Capital desem bolsado por el 16 por 100 ex ig ido  á los a c c io n is ta s .. .  7 .949 ,120
B illetes en  ca ja . . . . .  .........................   72,000 Im porte de  los b illetes e m itid o s .................................................................................... 10 .848,000
Letras y  pagarés en  cartera á rea liza r  ..................... .............................  10.670,072..29  D ep ó sito s....................................................................................................................................  299 ,847 ..20
Préstam os sobre m eta les p rec io so s...................................................................    » Cuentas co rr ien te s................................................................................................ 8 .002 ,963..31
Idem  sobre efectos p ú b lico s ..........................................................................................  „ . E fectos á p a g a r ....................................................................................................................... »
I d e m  s o b r e  otras m aterias seg ú n  especificación  sep a ra d a ............................................... 3.199 ,500  D iv idend os á p a g a r .      20 ,203  .24
E f e c t o s  protestados de  cobro p ro b a b le .................................................................................................................................... »  D ébitos v a r io s . . .  .G an ancias y  p érd id a s   209 ,762  .31
Idem  d e  cobro d u d o s o . .  .................. ............... ................................................ l Corresponsales & c .........................................................................  12,483..11
P rop iedades d e l B an co .....................................................................................................
Créditos por corresp on sa les ..............................................................................   r oca»
Idem  d u d o so s ............................. ............................................................................................  jjJJ.o
G astos g e n e ra le s ..................        5 0 ,5 6 0 -2 3  ________________

Total activo reales-vellón  27 .3 4 2 ,3 8 1 -1 5  Total pasivo reales vellón.. . .  27.342,381 ..15

N o ta s . RESUMEN.

1* Rs. vn . 1 0 0 .0 0 0 ,0 0 0  capital nom inal. Total a c t iv o  Rs. vn . 27.342,^81 ..15
49 .682 ,000  idem  de  las acciones em itidas. Ic*em p a sivo ..............................  2 7 .342 ,381 ..15

2» El Banco tien e  rescatado un  crecido núm ero de igua l.. .  .a s .  vn . »
acciones. ^  S u b d irecto r , J. M. Colom. — — — — —

_______________  V? B != E 1  Com isario reg io , Basilio de  P eñ alver.

Especificación de h s préstamos sobre varias materias.

Sobre acciones v a r ia s   ............    ’*nn
Sobre prim eras m aterias.................................................................................................................... _ _ _ _ _ _

Rs. v n ........................  3 .199,500

Cádiz 28 de  Febrero de  4850.— E l S u b d irecto r , J. M. C olom .— VJ B?—  E l Com isario reg io , Basilio d e  P eñalver



A N U N C I O S  O F I C I A L E S .
A YUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE L A  CIUDAD DE T UDEL A.

P R O V I N C I A  I)E N A V A R R A .

Este ayuntam iento ha obtenido permiso de la su p e r io r i 
d ad  pa ra  la admisión de la postura hecha por D. Manuel 
G arbayo v Gaya, de esa vecindad y comercio, á las dos 
corralizas" tituladas Cabezo-moro y Balsa-forada en su d e 
hesa de Valdetellas en la can tidad  de 104,000 rs. vn.,  que 
cubre  las dos terceras partes del importo de la tasación pe
ricial , en trando en la venta toda clase do ap ro v ech am ien 
to s ,  incluso e! de la caza : en su consecuencia ha señalado 
la corporación municipal el lunes lo  de Abril próxim o á las

once de la m a ñ an a  p a ra  la celebración del p r im er  acto do 
candela  sobre la postura  ó las mejoras que  p u d ie ran  h a 
cerse en la sala m ayor  de sus  casas consistoriales,  y d e s 
de ese dia seguirá el veinteno de la ley, de modo qu e  el ú l 
timo rem ate  será  el dia 3 de  Mayo á las once de la m a ñ an a  
en  el referido s i t i o , y co rre rán  seis dias para  la puja de la 
sexta parle.

Los que quisieron in te resarse  en ia adquisición de dichas 
corralizas p o d rá n  acudir á la secretaría del citado A y un ta
m ien to ,  donde o s la rán  de  manifiesto las condiciones p a ra  
la venta desde este dia , ó bien á los expresados actos de 
r e m a te ,  en que  so en te ra rá  á los limitadores de cuantos co
nocimientos deseen obtener.

Tudela  y Marzo 16 de  4880. «r God su a c u e rd o ,  Angel 
Loraquo.

tiempo que  ha  sido el mejor o rn am en to  del teatro Principal 
Estas p ru eb as  de afecto y ju s ta  estimación qu e  recibe Tam- 
berlick  do sus numerosos ad m ira do res  le ha rán  desear 
mas v ivam en te  volver á esta c iu d ad  á segu ir  disfru tando de 
la buena am istad  y constantes  tr iunfos q u e  ha obtenido en la 
escena. En efecto, podemos aseg u ra r  qu e  concluidos los cua
tro meses por los que  va contra tado  para  el tea tro de Cowen 
Garden  de L óndres ,  volverá el señor de T am barl ick  el dia 1o 
de Setiem bre  inm edia to  á hacer  sen t i r  su voz fuerte y siml 
pática ea  la escena del teatro Principal  pa ra  el que  queda 
escriturado.
  ..Parece que se trata de ce leb rar  este año la antiquísi
ma procesión de San Francisco de Paula. Esta función r e 
ligiosa , que tenia lugar á últimos del pasado siglo el dia de 
aquel santo fu n d a d o r ,  era  m uy  b r i l lan te  con motivo del 
g ran  n ú m ero  de devotos que  asis tían á ella.

En el Gobierno de la provincia  de Lcon y en la sala de sesiones municipales de  la plaza mayor de la villa de V al-  
deras  se ce leb ra rá ,  p rev ia  la com petente  au torización ,  el domingo 21 de Abril p róx im o entro nueve  y una de s.u t a r 
de la doble subasta en forma de estos *

CABIDA. , TASACION.

BIENES PE Sli CUMUN, TleminaJT11’'’ C e le r a '" " c ü f l ir i il lo s ?  Calidad, Rs. vn. Mrs.

El prado do la Veguera San A d r i á n . . , .  166 . .  . .  Vegantio y secano trigal... 59,280
Idem id. do Valdelcsmuerlos do abajo ..  55 3 . .  Secano trigal...........................  7,410
ídem de los Pelambres........................................ 16 3 1 Idem id .....................................  7 ,061..8
£1 valdío de Badales el pequeño.................... 24 . ,  . .  Idem i d . . ................................  2,160
Idem id. el grande..........................................    48 . .  . .  Idem i d ..................................... 4,320
Idem de Carrejudea.............................................  21 1 . .  Idem morcajal................. . . . .  2,125
La panera de villa................................................. . .  •• . .  20,240
El corral de id ..................................................... •• . ,  •• 2,020

Total................................ 32! 3 1 104,616.. 8
Valdcras 15 de Marzo de 1850.==EI A lcalde ,  Francisco González ^ F r u t o s  Pr ie to ,  Secretario.

PROVIDENCIA JUDICIAL
Licenciado D. Rafael de Vargas y Uclés, Juez de p r im e 

ra instancia del partido  de esta villa do Baena.
Por el presente cito , llamo r e m p l a z o  á todas las perso

nas que se crean con derecho á la propiedad  de los bienes 
de  la capellanía que  en la iglesia pa rroqu ia l  de San ta  Ma
ría  de esta villa fundó Juan  Amo Rojano, el mozo, vacante 
por fallecimiento de su último poseedor el presbítero  D. José 
María V eredas ,  para  que en el térm ino de 30 dias, contados 
desde su inserción en el Boletín oficial de  esta provincia y 
Gaceta de G o b ierno ,  se presen ten  á usar  de él en este ju z 
gado por medio de  procurador  con poder bastan te :  bajo 
aperc ib im ien to  que de no hacerlo se sustancia rá  el expe
diente  en su reb e ld ía ,  y les p a ra rá  el perjuicio que  haya 
lug a r ,  pues  asi lo tengo m andado  en ei expediente  in s t ru i 
do á instancia de José A riza ,  como m arido  de María V e
redas.

Dado en Baena á 22 de Feb re ro  de 1850. = R a f a e l  de 
Vargas y U c lé s .= P o r  m andado  de dicho Sr. J u e z , Agustín 
Francisco Medianero.

R E C T I F I C A C I O N .
E n el Real decreto inserto en la Gaceta de ay e r  sobre  la 

pesca de s a rd in a ,  art, 2?, línea s e g u n d a ,  dice «camada,® 
debe decir  «carnada.»

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAL NACIONALES
Sevilla 15 de M arzo.— (De la Guia.)

Según nos han  in formado , bace muy pocos diss  que  por 
ei alguacil m ayor  de  este corregimiento se procedió á la 
ca p tu ra  do un tal C e r d a , contra  quien recaen vehementes 
sospechas de ser el autor del robo que se hizo á un sacer
dote que habita  en un pueblo mas allá de Ecija. Aun c u a n 
do la su m a  rob ad a  era de bastante  consideración, solo se 
le h an  encpntrado al Cerda un re lo j , tres onzas do oro y 
varios efectos.

Tan  luego como podamos a d q u ir i r  mas antecedentes so
b r e  este negocio los trasmitiremos á nuestros lectores.

Hemos tenido ocasión de ver las tiendas y puestos que  
han  de coiocarso en el mercado de la fepa de esta ciudad, 
y qu e  se están construyendo  en el asilo de San Fernando, 
Am antes  del engrandecim iento  do c a e  pueblo, no podemos 
menos de t r ib u ta r  nuestros elogios á los autores de sem ejan
te proyecto ,  que  habrá  de red u n d a r  en beneficio del mismo, 
haciendo pa r t ic u la r  mención del Sr, I). José P o re y ra ,  a d 
m in is trador del asilo, que con el fin de que  las tiendas 
pud ieran  constru irse en esto año ha hecho un crecido des
embolso para  aquella  obra.

Idem 16.— (De/ Porvenir.)
Al fin habra  carreras  de caballos en la feria próxim a, 

que ten d rán  lugar en las magníficas l lanuras  de Tablada. 
Parece que anoche en el Casino se constituyó una Jun ta  
pa ra  que  entendiese en este negocio, hab iendo  sido n o m 
brados los Srcs. Brigadier S aav ed ra ,  p re s id en te ;  el señor 
V e ra ,  Intendente  militar del dis tri to:  d irec tores  los seño
res Halcón y B onap la ta , y secretarios los Sres. Linares y 
A baurrea.

(De la Crónica■)
Sabemos que se han removido todos los obstáculos que 

se presen taban  pa ra  realizar el pensamiento que el Sr. Go
bernador  de esta provincia habia concebido al da r  m ayor 
realce y suntuosidad á la ya por m uchos títulos célebre p r o 
cesión del SaDto Entierro.

Las cofradías han correspondido á los deseos del Sr. Go

be rna dor ;  y si al p r incip io  hubo dificultades, todas han  
sido vencidas por la ac t iv id ad  y entusiasmo religioso. E sta 
mos persuad idos  q u e  la procesión del Santo E n tie rro  será  
este año mas digna de  adm iración que en n inguno da los 
an teriores,  y en ella verem os  los mejores pasos é imágenes 
de las cofradías de esta ciudad  m archar  por el ó rden  s u 
cesivo con que se verificaron los principales misterios de la 
Pasión.

Procu ra rem os  a d q u i r i r  dalos y detalles del órden q ue  ha 
de l levar la procesión p a ra  ponerlo en conocimiento de nues
tros lectores.
 Muchas son ya  las familias forasteras que han  llegado
á esta c iudad  para  a d m ira r  la suntuosidad de  sus  funciones 
religiosas de la S em ana  San ta ;  m uchas  son tam bién  las que 
se p rep a ran  á v e n i r ,  pud iendo  asegurar  q u e  apenas  hay 
casa pa rt icu lar  que do espere  amigos ó parien tes ,  ni fonda 
ni casa de pupilos q u e  no teüga ya tomadas casi todas sus 
habitaciones.

La co ncu rrenc ia  será  este año mucho m ayor que los a n 
teriores.
_ — Tal es ei movimiento de la prensa  periodística de esta 
ciudad que  apenas  pasa un mes en qu e  no tengamos que 
d a r  cuenta del nacimiento ó m u e rte  de algún cofrade. A 
pesar  de que  á todos deseamos larga vida , por  lo mismo 
que  esto queremos pa ra  n o so t ro s , acontece que  la aparición 
de muchos se confunde con su  desaparición . A y er  vimos el 
p r im er  núm ero del Guia, y no e x t ra ñ a rá  nuestro  cofrade 
que  nada digamos de él hasta  q u e  podamos juzgarle  con 
mas datos. El movimiento de la p ren sa  científica y l i terar ia  
de Sevilla no corresponde por desgracia  al do la periódica.

Barcelona 15 de Marzo.-** (Del Bien público).
Hoy ha sido conducido á la Alcaldía u n  jóven  , q u e  olvi

dando el alto respeto deb ido  á la q u e  le dió el ser  , se ha 
propasado al pun to  de  lev an ta r la  la m ano y u l tra ja rla  ade* 
mas con pa lab ras  soeces. Sem ejan te  cr im en  debe ser  casti
gado con todo el rigor de la ley.
 Esta m a ñ an a  ha n  salido d e  n u es tro  puerto pa ra  el de
Cádiz los vapores de g u e rra  Vulcano, L eó n , C a s ti la , B iza r
ro y Colon, y la corbeta  Mazarrecto y el bergantín  Volador 
al m ando  del Jefe do nuestras  fuerzas navales  en el Medi
terráneo  el Excmo. Sr. D. José María de Bustillos,  que se ha 
em b arcad o  en  el Vulcano. Un batallón del regimiento de 
A n ieq u e ra  se ha em barcad o  igua lm ente en uno de los c i ta 
dos b u q u e s , p e rm anec iendo  en el puerto  hasta nueva órden 
los vapores  Isabel I I  y Lepanto. Tenem os en tendido que de 
ios b u q u es  precitados que  pasan  á C ádiz ,  tres sa ldrán  cuan
to an tes  p a ra  la H a b a n a , asi como la fragata Cristina  que 
de un m om ento  á otro ha  de  llegar p rocedente  de  Italia.

Idem  16,—(De/ Diario.)
Según tenemos e n ten d id o ,  en represen tac ión  de lá cla

se noble de esta capital h a n  sido elegidos mayorales pa ra  
la procesión del Viernes Santo los Sres. D. F e rn an d o  de 
Segarra  por la de caballeros casados ,  y D. Ramón de S e n -  
m en a t  por la de caballeros solteros.

— Se halla de paso en esta capita l  una  com pañía i taliana 
g im n ás t ica , acrobática y co reográfica , d ir ig ida  por D. Luis 
Michelis, la q u e ,  según p a re c e ,  verificará algunas funcio
nes en la plaza de toros.

(Del Sol)
A nteayer  unos cuantos jóvenes  de familias distinguidas 

de Barcelona obsequiaron al em inen te  tenor del teatro P r in 
cipal,  el Sr. D. E n r iq u e  T am b e r l ic k ,  con u n a  espléndida 
comida de despedida  en la fonda del Oriente.

Sabemos que  otro mayor nú m ero  de los buenos amigos 
que  tiene el señor de T am berl ick  en esta c iu dad  le obse
quian  hoy en la fonda de las Cuatro Naciones con otra co
mida , en la qu e  tampoco na da  se p e rd o n ará  para d a r  al 
distinguido can tan te  una m uestra  de  aprecio y de las s im 
patías que  ha  sabido crearse  en Barcelona d u ra n te  el largo

M anrcsa  15 d i Marzo- — ( Del m ism o . )
E n  la noche do ay er  efectuó en  esta SU en trad a  el regi

miento d e  San Marcial,  m andado  por  eí digno y entendido 
Coronel D. José de S an t ia g o , q u ien  tieg§ ó su cargo esta co
m andan c ia  g e n e r a l  Gomo es consiguiente ,  fue recib ido por 
las A u to r id a d e s ; y l a ' población dió una  m u e s tra  de  júbilo 
s ingular  al ve r  de nuevo en  este pun to  á los q ue  le guar
necían  cuando afligiendo la com arca los m atines  recorrían 
los contornos. Los m oradores  de  M anresa ,  qu e  ven en los 
Oficiales de San Marcial sus an tiguos amigos , se complacen 
de que  en dias de paz hayan  v u e l t o , po rq u e  asi se anudan 
los vínculos que les fraternizó en las horas de  azar y des
consuelo.

En la t3rde de este dia ha  formado el regimiento en la 
plaza d é l a  Constitución: un  inm enso gentío contem plaba los 
soldados q ue  d e spu és  de te rm in a d a  la asoladora guerra  del 
P r incipado  pa rt ie ro n  ó la Italia co rr iendo  nuevos  peligros 
p a ra  sostener  los derechos del Pontífice. Una cinta colocada 
en  el pecho de la m ayoría  de los soldados dem ostraba  que 
v en ían  de los Estados del P a d re  de los ca tó l icos ; y como 
q u ie ra  que  por razón de la formación da la re serva  se se
p a ra ro n  del regim iento algunos ind iv iduos  sin h a b er  reci
bido la medalla con que Su  S an t idad  se dignó agraciar al 
ejército ex pedic ionar io ,  el Sr. Coronel Santiago la puso á 
cada uno de por sí,  cuyo ac to ,  p rac t icado  con las formali
dades  de o rdenanza  y al frente  de los batallones,  llenó de 
contento á los espectadores q ue  escucharon  la s iguiente alo
c u c i ó n , que  según pude co m p ren d e r  fue concebida en los 
té rm inos  siguientes:

«Soldados: La medalla  qu e  acabais  de rec ib ir  patentiza 
la m em oria  de  vuestra  p e rm a n en c ia  en el Estado romano; 
en él habéis  pe rm anec ido  con la hon ra  que  distingue á los 
ea íóücos: como cristianos cum pliste is  con un d e be r  sagra
d o ,  como españoles renovásteis  el recu erdo  de  vuestros an
tepasados. Los ejércitos ex trangeros  han  ad m irad o  vuestras 
v i r tu d es  m il i ta re s ,  y la pericia que os dis t ingue ha queda
do á su vista consignada. Los derechos del Pontífice los de
fendisteis  como la Reina os exigía: no hub o  necesidad de 
p ro ba r  el esfuerzo do vuestros  b razos ,  pero  demortráste is 
el desprecio  con q u e  m irá is  la m u e r te  cuando  obedecéis  á 
la Reina ; su m a te rn a l  b o n d a d  ag radece  vuestros  sacrificios; 
no los omitáis  cu ando  el de b e r  os los pida . Soldados,  viva 
la Reina.»

Después de la cual desfilaron los batallones á sus res
pectivos cuarteles.

T am bién  nos lisonjea que el Coronel Santiago mande 
este c u e r p o , y tenerlo con el doble  ca rác te r  de  Comandante 
general.  Muchas g a ran t ías  nos ofrece un  jefe conocido ya 
aqui por el acierto  con que m an d ó  bace u n  año los distri
tos de Vich y Santa  Coloma de F a r n é s ,  y con la reputación 
con que dirigió las d iferen tes  co lum nas q ue  en la reciente 
cam p añ a  tuvo á sus  ó rd en es  en  la organización que dió al 
ejército el Excmo. Sr. G eneral  Concha.

N ada o c u rre  de nuevo :  la prov incia  está en el mejor 
sentido ,  y todo el m un do  b end ice  la paz q u e  se disfruta,

Villamieva y G d irú  13 de Marzo.*—[Del Barcelonés.)
A yer  p r inc ip ia ron  en esta población las rogativas para 

q ue  el estado in te re san te  de  S. M. llegue á un feliz término. 
A nadie  se oculta la im portancia  de  este suceso ,  de modo 
que la esperanza  renace  en todos los pechos ve rda de ram en 
te españoles.

A n teayer  se cantó un solemne Te D eu m , y por la noche 
hubo iluminaciones.

Valencia 17 de M arzo .— (Del Diario m ercantil)
Ayer en la m ad ru gada  fondeó en nuestro  puerto  la escua

d ra  española q u e  al m ando  del Sr. Bustillos ha estado en 
la expedic ión da Italia. Componíase esta de los cinco magní
ficos vapores C ostilla , León, P izarro , Colon y  Vulcáno , pues 
una corbeta y un  be rgan tín  que estos t ra ían  á remolque to
m aro n  suelta en  el cabo de  Oropesa.

A las diez de la m añana  nos tras ladam os á bordo del 
Vulcano donde venia el Sr. Bustillos, el q u e  tenia en arbola -  
da  la ins ignia ,  y en el qu e  se en con trab a  tam b ién  el señor 
G o bernad or  do esta provincia .  Solo viéndolo p u e de  formar
se u na  idea de la prec isión ,  del e sm ero ,  de  la brillantez 
que  se notaba en el in te r io r  de estos b u q u e s ,  y los espec
tadores  no podíamos menos de  contem p lar  con entusiasmo 
q u e  en nad a  se reba ja  la policía y b u e n  gusto de nuestros 
m arinos  de la qu e  observan  los ingleses. Tan to  el Sr. Bus
tillos como la bril lante  oficialidad q u e  t rae  á sus órdenes nos 
hic ieron ver  el in te rio r  de  los vapores  con esa galante cor
tesanía  que  es tradic ional en tre  nuestros  m a r i n o s , y que se 
ha conquistado en Italia el cariño  de los ex trangeros.

La playa y el puerto  ofrecian un  aspecto que  no estamos 
ac ostu m brado s  á ver en él. Todos los b u q u es  ten ían  izada 
la b a n d e ra  n a c io n a l , y adem as  los m ercan tes  la b a n d era  de 
la m a trícu la  á qu e  p e r t e n e c e n : desdo el muelle se d ibu ja 
b a n  en  ei horizonte, form ando una  ex tensa  l ín e a ,  los cinco 
vapores de g u e r ra ,  un buq u e  guard a  «costas y varios m e r
cantes  : al mismo tiempo se ap rox im aba  á velas desplega
das  u n  be rgantín  inglés m ercante .  Aquella anim ación hacia 
form ar una idea de  lo que puede  ser nuestro  puerto  el dia 
en  q u e ,  llevándose á cabo las obras  q ue  se p royectan ,  l l e 
gue  á ser  por el m ovim iento comercial  y la afluencia de 
b u q u e s  uno de los pr im eros  del Mediterráneo.

A las once se t ra s lada ron  á una falúa em pavesada  los se-



Sores Bastillos y Ordoñez en unión con algunos Sres. Ofi
cíales, regresando  á t i e r r a ,  ad onde  esperaba  á d ichas A u 
toridades un c a r ru a je  q ue  el Sr. G o bernad or  tenia p rep a 
rado con cuatro  caballos, y que  los condujo  á esta ciudad,  
apeándose en casa del Excmo. Sr. Capitán genera!.

Gratas im presiones  ha dejado en nosotros la visita á esos 
buques de v a p o r ,  algunos de los cuales cuen tan  en ocho 
meses de existencia cinco de navegación , hecho sin e jem 
plo en los anales  marítimos. Todos ellos son modelos de o r
den y bri l lan tez:  ¡ plegue al cielo q ue  s irv an  de base al a u 
mento de una  m a rin a  q u e ,  como en los tiempos de Ense
nada, haga resonar  el habla de Cervantes  en todos los p u n 
tos del globo!

A bordo de los vapores venia el magnífico batallón de 
cazadores de  A n tequera  , destinado á C á d iz , p a ra  donde 
partieron ay er  ta rd e  estos b u q u es  por o rden  del Gobierno 
de 3, M*

Solo q u e dan  en Italia 10 soldados de in fante ría  enfermos 
y dos da  m arina .

N O T IC IA S E X T R A N G E R A S.
F r a n c i a .— P a r í s  1 3  d e  m a r z o .

Se lee en el Evenem ent:
Asegurábase hoy en el Elíseo q u e  el P res iden te  de la 

República estaba p rep a ran d o  un manifiesto que  pensaba d i-  
'igir á la Asam blea m a ñ an a  ó pasado m añana .
 .A las tres  de  esta ta rd e  el Pres iden te  de la República
ia recorr ido  en coche los b a lu a r te s ,  seguido de una  escolta 
le coraceros. Por todas partes  ha sido acogido con las m a 
dores m uestras  de respetuosa simpatía.
 Un crecido núm ero  de personas notables y ricos e x -
,rangeros h a n  solicitado hoy pasaporte  p a ra  de jar  á Paris.

G r a n  B r e t a ñ a .— L o n d r e s  1 2  d e  m a r z o .
El M orning-Post contiene el segundo despacho del Conde 

de Nesseírode al Barón de B ru n o w  sobre los asuntos de la 
Grecia ,  cuyo contenido es el s iguiente:

«San P tte rsb u rg o  20 de Feb re ro  de 1850:
Sr. B a rón ,  casi en el mismo momento en qu e  os dirigía 

mis despachos del 19 de este mes sabia por el vuestro ,  n ú 
mero 17,  qu e  lord P a lm ers to n ,  apar tándo se  de las m edidas  
ex trem as que. había adoptado contra  el Gobierno helénico, 
habia consentido en suspender  su  cu rso ,  aceptando en esta 
diferencia la mediación de la Francia.

Como á nuestros ojos el Ínteres de los griegos es muy 
superior á toda otra cuestión persona l ,  no insistiré en la 
falta de consideraciones de que  he creido debernos  quejar .  
Nuestra in tención no es pe d ir  que  so en tre  de nuevo en la 
negociación, cuando acaso en el momento en que  escribimos 
habrá esta p rod u c id o ,  como lo esp e ro ,  frutos ventajosos 
para la Grecia.  Si I03 buenos oficios de la F ranc ia  p ue d en  
o brar  eficazmente en favor del Gobierno del Rey O thon , y 
aliviarle del peso de las reclamaciones p ecun ia ria s  qu e  se 
le d ir igen , estamos prontos á felicitarnos s inceram en te  de 
sem ejan te  resultado.

Sin em b arg p ,  Sr. B a r ó n , con respecto á la cesión de las 
islas g r ie g a s , igualmente rec lam ada en n om bre  del Gobier
no de las Jón icas ,  como esto no es s im plem ente  una  cues
tión de d inero  en tre  la Ingla te rra  y la G r e c i a , sino uná  
cuestión de terr i tor io  que  se refiere á los límites es tab lec i
dos por el t ra tado  de los tres  Gabinetes que fundaron  el 
Gobierno h e lé n ic o , nos seria en todo caso im p o s ib le , como 
signatarios de  aquélla  a c ta ,  el pe rm it i r  que  sem ejante  cues
tión fuese t ra tada  por la Ing la te rra  y la F ranc ia  con e x 
clusión de la Rusia. Creemos pues por consiguiente que  es 
de nuestro d e b er  re se rv a rn o s  nuestros  derechos pa ra  este 
ca so ,  lo cual d e c la ra re is  asi al Gobierno inglés,  c o m u n i
cándole este despacho.

R ec ib id ,  Sr. B arón ,  & c .= N esse lro d e .»

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s .— R o m a  4  d e  m a r z o .

Leemos en el N azionale :
Esta m añ an a  el General K aberm atten  ha tomado pose

sión del Ministerio de la G uerra .  Los arres tos  y los dest ier
ros continúan. La censu ra  se m uestra  mas severa estos dias. 
Se h a n  des te r rado  ay er  á cinco Oficiales de artillería.

Un Coronel suizo llamado Dufourt ha pasado por Roma 
con dirección á P ó r t i c i , ad onde  va llamado , según se dice,
pa ra  organizar las tropas pontificias que se hallan hoy r e d u 
cidas á solo la guard ia  civil.
 „Se lee en una  co rrespondencia  del S la lu lo :

En estos momentos se está formando en Paris  un c u e r 
po de voluntarios p a ra  el Papa. Las tropas estarán  á las ór
denes del General Sain t A rnand ,  autorizado por el Gobier
no francés á e n t ra r  al servicio del ex trangero. 38 dice que 
estas tropas fo rm arán  un efectivo de 12,000 hombres,
«— ,-Se lee en  el Mensagero de M ó d e m :

S iem pre  se ha dicho que el famoso tr ibuno  G ice rav a -  
chio no se habia  alejado m ucho de las provincias romanas, 
y que habia  encontrado  un asilo en la República de San 
Marino ó en  la pa rte  m ontañosa del d istrito  de Rímini. El 
hecho ha confirmado este presentim iento. Cíceravachio ha 
sido inop inadam en te  a r res tado  en  Montefeltro y conducido 
á la fortaleza de Ancona.

Se habla de modificaciones inm inentes  en el Ministerio 
papa l ;  pero fuera del reemplazo del P ríncipe  Orsini por el 
General K aberm atten  todavía no h av  nada definitivo.

G r a n  d u c a d o  d k  B a d é n . —  C a r l s r u h e  6  d e  m a r z o .

El G ran  Duque ha ab ierto  hoy solemnemente los Esta
dos, en donde ha sido recib ido con trasportes  de e n tu s ia s 
mo. S. A. R. ha sido tam bién  vitoreado vivam ente  por el 
pueblo que  estaba en la ca rre ra .  El G ran  Duque ha p ro n u n 
ciado un d iscurso ,  del cual ex trac tam os  los párrafos si
guientes:

«Señores y am ados a m ig o s : Con la m ayor  emoción es 
doy la b ienven ida  en este mom ento so le m n e , que ruego á 
Dios sea el princip io  de mejores tiempos.

No puede menos de ex p er im en ta rse  un sentimiento de 
tristeza cuando se dirigen las miradas á los últimos aconte
cimientos. El cuadro  satisfactorio que bosquejé hace dos 
años con placer de la situación del pais á la Asamblea de 

: los Estados ha desaparecido enteramente. Las e s p e ra n -  
. zas que yo tenia entonces se han desvanecido. El pueblo 

ha perdido el fruto de algunos años de penosos sacrificios. 
La prosperidad y el b ienes ta r  de numerosas familias han 
sufrido mucho.

|  ̂ Tales son las consecuencias de la desgraciada in s u r re c -  
’ cion q u e ,  p repa rada  m ucho tiempo antes por todos los m e

dios de la d e m en c ia ,  ha in troducido por todas partes  la p e r 
turbación y la confusión con una rapidez inaudita .  Digo con 
doler y á pesar mió que  h om bres  otras veces m iem bros de 
esta Asamblea, y á qu ienes  su juram ento  solemne obligaba 
á la fidelidad pa ra  conmigo , y especialmente á la defensa 
de la Constitución del p a is ,  h a n  sido los jefes de la revo lu 
c ió n ,  habiendo sustituido una  Asamblea culpable de alta 
traición en estos sitios que  hoy purificamos con nuestra  p r e 
sencia. El pronto socorro que  debemos, gracias á la P rov i
dencia , á fieles a liados ,  á quienes estamos e te rnam en te  r e 
conocidos , es el único que ha  librado al pais de la cruel 
necesidad de a p u rá r  hasta  las heces el cáliz de la a m a rg u 
ra y del dolor.

Ascendido al trono de mis padres,  he tr ibutado á las 
leyes el respeto que las es debido,  y en la Constitución, ya 
salvada , levanto u na  b a n d e ra  á cuyo de rred o r  deben r e 
unirse  todos los que están prontos á obrar  en el Ínteres de 
la p a t r i a , del honor y de la prosperidad general.

Mas sea lo que qu ie ra ,  lo que  nosotros podamos hacer  so
b re  este pun to ,  todo d ep en d e  de la feliz solución de la gran 
cuestión constitucional q u e  tiene suspensos los ánimos de 
los alemanes de todas razas. La prim era  tentativa hecha con 
este motivo ha salido fallida; pero está abierta una  segunda 
senda para llegar al mismo fin con la alianza en tre  la P r u -  
sia y otros Estados de  la Alemania. Yo he accedido á esta 
combinación fiel á mis co nv icc iones , y con la firme reso lu
ción d8 cooperar en cuanto  de mí dependa á que el justo 
sentimiento de independenc ia  de la nación obtenga la satis
facción que le es d e b i d o , y p a ra  que la Alemania esté u n i 
da en el in te rior  y sea fuerte  en el exterior. Después de 
todo lo que ha pasado an ter iorm ente ,  yo no podía menos 
de estar de acuerdo  un solo instante con los sentimientos 
del pais.

Los actos concern ien tes  á la alianza concluida se os co
m un ica rán  b re v e m e n te ,  y aguardo con en tera  co c íh n z a  las 
resoluciones que  adoptare is  sobre este punto.»

El G ran  Duque sigue haciendo la enum eración de los di - 
versos proyectos de leyes que serán sometidos á los E s ta 
dos ,  en part icu lar  sobre la p ren sa ,  el derecho de reunión,  
las asambleas p o p u la re s ,  y sobre la g u a rd ia - c ív ic a , leyes 
de Hacienda &c. Deplora el estado de las ren tas  del Gran 
Ducado producido  por los acontecimientos de los últimos 
añ o s ,  y conlioúa en estos té rm ino s:

«Señores y am ados amigos: Vosotros no dud á is  de mi 
vo luntad de hacer  cuan to  pu ed a  por mejorar nuestra  s i tua
c i ó n ; mi antiguo afecto por  mi pueblo no ha cam biado;  p e 
ro me afecto dolorosam ente cuando considero que tres  in 
surrecciones  para  t r a s to rn a r  el Trono y la Constitución me 
h a n  obligado á de jar  un  l ib re  curso á la sever idad  de las 
leyes.

La jus tic ia  es la base de los Estados; el desprecio de las 
leyes acarrea  sú ru ina .  Hé aquí lo que mi deb er  de Sobe
rano me prescribo , á  s a b e r :  no p e rd e r  de vista que  la p r e -  
rogativa mas hermosa de mi corazón es la del d e recho  de 
perdonar.  Yo la ejerzo con sum a complacencia con aquellos 
que  a rrepentidos  invocan mi clemencia, con tal q u e  esta p u e 
da concillarse con la justicia del ín teres  general.

E spero ,  señores ,  que concurriré is  conmigo y por medio 
de  mi Gobierno á formar un nuevo lazo de confianza en tre  
todos nosotros; á restablecer la t ran q u i l idad  en  los ánimos, 
y la felicidad en  los campos afortunados de nues tra  hermosa 
patria.»

K lE L  1 4  DE MARZO.

El General Bauch ya lia tenido una conferenoia con los 
m iem bros  de la lugar- tenencia  y Mr. H a rb o u :  el General 
m archó en seguida pa ra  Copenhague á fin de  ponerse de 
ac u erd o  con el Gobierno sobre el establecimiento de un  nue
vo orden  de  cosas.

En b rev e  se convocará la Asam blea nacional pa ra  el 18 
de este mes.

R u s i a ,— P e t e r s b u r g o  1 ?  d e  m a r z o .

A yer ha sido recibido por el E m p era d o r  en audiencia 
pa rt icu lar  Mr. Zographos, Enviado ex trao rd in a r io  y Minis
tro p lenipotenciario  del Rey do Grecia.

P o l o n i a .— F r o n t e r a s  6  d e  m a r z o .
En estos últimos tiempos la Tesorería imperial  ha rem it i 

do á la de  Varsovia 40 millones de florines. Está fuera de 
d uda  que el ejército ruso está pronto á en tra r  en cam paña 
en el momento. ¿Cuál es su destino? Nadie lo sabe. Todos 
los antiguos Generales han sido re t irados  ó enviados á lo 
in te rio r  , y no se hallan en el ejército m as  que jóvenes, 
cuya mayor parte  ha estado rec ien tem ente  en ia vanguar
dia. Los generales  Grabbe y Sobolew van  á ser elevados á 
un  alto empleo civil. Se asegura que masas de tropas to
dav ía  mas considerables deben llegar á Polonia después 
que  sean inspeccionadas enM oscow , donde debo haber  una 
g ran  revista.  _

CROACIA TURCA.
La Gaceta de Breslau  del dia 9 dice lo s ig u ien te :
Según las noticias de Agram del dia 5 ,  los rebeldes de 

la Croacia turca  habían  tomado la fortaleza de Bihac, y a r 
rojado á los turcos de toda la Kraina.  A consecuencia de 
este suceso la agitación era g ra n d e ;  y un tal Musselin, que  
no hace todavía mucho tiempo estaba adher ido  al partido 
otomano y ejercía una gran in f luencia ,  se ha unido á los 
insurgentes y au m entado  considerablem ente  sus fuerzas.

A m é r i c a .— C a l i f o r n i a .

La p r im era  legislatura de California se reun ió  en el p u e 
blo de San  José,  qu e  es la residencia del G o b ierno ,  el 15 •

í

de D iciem bre á las doce del d ia ;  pero como en n inguna de 
las dos C ám aras  hubo un núm ero  suficiente de  miembros, 
se aplazó la reunión pa ra  el 17 á la m ism a hora. Estando 
presente aquel dia la m ayor  p a rte  de los m iem bros  de la 
leg is la tu ra , quedó  organizado el Senado con la elección del 
Hon. E. K. C h a m b e r la in , del distrito de San Diego, que  
desem peñará  la presidencia  tem poralm ente .  El Hon. T. J. 
W h i te ,  del distrito del S ac ra m en to ,  fue elegido Pres iden te  
de ia Asamblea en el p r im er  escrutinio.

Reuniéronso am bas Cámaras el 21 , y á la una del dia 
se procedió á la ceremonia de la inaugurac ión  del G ober
nador del Estado el Hon. P. II. B urnett  y del V icegob erna
dor John Mac-Douglas. Ambos prestaron ju ra m e n to  en manos 
de Mr. D im m iek, Juez supremo del T rib una l  superior .  D a
mos á continuación el discurso inaugural del G obernad or  
B u rn e t t ,  m uy notable por su sencillez y la energía de  s en 
timiento.

«Señores del Senado y de la Asam blea: He sido elegido 
por el voto do la mayoría del pueblo del Estado de Califor
nia p a ra  el alto puesto de Autoridad ejecutiva de dicho E s 
tado. Estimo esta distinción como una p ru eb a  de adhesión 
y confianza. Al n om brársem e p r im er  Magistrado de Califor
nia , en  un período de su historia en que sirve de centro á 
las m iradas  del orbe e n te ro ,  se me ha conferido un alto ho
nor á que solo podré co rresponder mediante  un celoso, p u n 
tual y enérgico desem peño de los difíciles deberes  y de la 
responsab ilidad que me impone la posición en que se me ha 
colocado.

La benéfica naturaleza ha  dispensado á la California 
grandes ó im portantes  ventajas  n a tu ra le s ,  qu e  la ponen en  
la alternativa de ser  un g rand e  Estado ó qu e d ar  reduc ida  
á la insignificancia. No es posible que se m antenga en una  
situación media. O ha de ser uno de los Estados mas flore
cientes de la Union , ó q uedará  reduc ida  á la nulidad. Mu
chos escollos tiene que  ven ce r ,  y no son menos los peligros 
que la amenazan.

La experiencia  ha dem ostrado que en todos los países 
en que  existen minas de metales p rec ioso s , el pueblo se ha  
hecho indolente ,  apático é ignorante. Las causas que  p r o 
ducen estos efectos ejercen una influencia oculta , pero te
naz y c o n s ta n te , quo pa ra  con tra resta r la  es preciso u na  
grande energía de carácter .  El tiempo es el que  puede d e 
mostrarnos hasta qué  punto es susceptible de am oldarse á 
aquella influencia  la fu tura  población de California. Si lo
gra sobreponerse á este g ran  peligro, será  una excepción 
en tre  los demas países situados bajo circunstancias análogas. 
Por lo quo hace á m í,  preveo que su destino será p róspero  
y feliz. Si solo poseyese sus minas de oro, el peligro se r ia  
inm inente :  por fortuna cuenta con recursos de m ucha m a 
yor im portancia  que  los de sus minas , recursos q u e ,  lejos 
de en e rv a r  ó a tenuar  la índole dol p u e b lo , dan fuerza y vi
gor al trabajo y fortifican el espíritu de em presa y los s e n 
timientos de v ir tud .  Aludo á sus recursos agrícolas y co
merciales. Al paso que  nuestras  minas nos p roveerán  de  
capita les , y la ag ricu ltu ra  de las producciones necesarias  á 
la v id a ,  las g rand es  y poderosas ventajas que  poseemos en 
punto á situación y á los medios de llevar á cabo vastas  
em presas  de comercio pon d rán  en acción al trabajo y al 
espír i tu  de em presa  que distinguen á nuestro pu eb lo ,  sin 

ue haya  lugar á que  su  índole se vicie ó ad q u ie ra  háb itos  
e apatía é indolencia , pues  esto3 no p u eden  existir  en  u na  

nación activa y comercial.
Pronto a lcanzará nuestro  naciente Estado la a l tu ra  de  

los demas Estados de la Union. Guando sea incorporado en 
la gran familia de Estados h e rm anos ,  será para ocupar  u n  
importante puesto que le im pondrá  una grave responsab il i
d a d ; sabrá  conocer sus propios deberes y sus obligaciones 
para con la Union, identificando su destino con el de los 
demás Estados;  será en fia un eslabón de la g ran  cadena 
formada por millones de indiv iduos del pueblo anglo
americano.

Nuestro naciente pais crece en im portancia  de una m a 
ne ra  admirable. Con solo 13 Estados primitivos y u n a  p o 
blación de tres millones escasos de a lm as ,  hemos llegado á 
ocupar en poco mas de medio siglo un puesto en tre  las 
principales naciones del globo. El Gobierno federal en ca r 
gado de m an tene r  y fomentar las buenas  relaciones de am is
tad con el ex trangero  y los Gobiernos pa r t icu la res  de cada 
Estado que velan por la s e g u r id ad  in te rio r  y la arm on ía  
que  debe re inar  e n tre  e l lo s , se p res tan  ad m irab lem en te  á 
la extensión de terr i torio ,  sin com prom eter  la a d m in is t ra 
ción general. En el dia contamos con mas de 20 millones 
de h ab i tan te s ,  30 Estados constituidos y otros que  solicitan 
su incorporación en la g ran  familia. Por una pa rte  nuestros  
Estados y c iudades  forman un a  línea eu la costa orienta l  
de la A m érica  sep ten t r io n a l , que  m ira  hácia Europa , y por 
la otra se ex tienden  hasta la costa del Pacífico. En ambos 
Océanos tenemos situaciones do p r im er  órden para  o pe ra 
ciones militares y de Comercio , de suerto que  lo único que  
podría detenernos  en la m archa del progreso y de los ad e 
lantos serian nuestros errores  y debilidades.

La California tiene una  parte  en la ejecución grandiosa 
de esta línea de co nduc ta ;  y si cum ple ó no su misión, éso 
depend erá  en gran  m anera  do los prim eros actos de su le
gislatura. Con el patriótico deseo que me inspira el d eber  y 
la voluntad de ded icar  todas mis fuerzas á la perfección de 
nuestro  Estado n a c i e n te , os exhorto á que  cooperéis á p ro 
mover la felicidad de la California y de la Union. La línea 
de conducta que me he impuesto en el desempeño de  la a u 
toridad ejecutiva del Estado la hallareis  bien definida en 
mi próxim o mensaje.

Os doy las gracias por el honor que  me habéis  d ispen
sado , que  espero r e d u n d a rá  en bien y provecho de la na
c ió n .= P e te r  II. Burnett.»
 El 21 á las doce del dia se leyó en presencia  de am bas
Cám aras  do la legislatura el p r im er  mensaje  del G oberna
dor del nuevo Estado. Sentimos que la extensión de este 
documento no nos perm ita  extractarlo. Inm ed ia tam ente  d e s 
pués do su lectura se resolvió que se im prim iesen  10,000 
ejem plares de dicho mensaje en idioma inglés, y 2000 en 
español.

Seis fueron los candidatos  presentados por diferentes  
distritos para  Senadores  de los E s t a d o s - U n id o s , y resu lta
ron elegidos el Coronel J. G. F rem ont por 29 votos, y Mr. 
W. M. G w in  por 24.

Creemos oportuno d a r  á continuación u n a  lista de las 
principales A u tor idades  del nuevo Estado y de los Senado
res y rep resen tan tes  en el Congreso do los Estados-Unidos 
elegidos conforme á la Constitución ratificada por el pueblo



de California ,  y de las elecciones hechas  en  13 de  Noviem
b r e  del año pasado:

G obernad or  del E stado ,  P. H. B urn e t l ;  Vicegobernador, 
Jhon  M. Douglas; Senadores  de  los E stad o s -U n id o s ,  Coro
nel J. C. F rem o n t  y W . M. G w in ;  represen tan tes  en el Con
greso , G. W . W rig h t  y E d w  GiSberl; Secre tar io  de Estado. 
W. Van W o orh ies ;  T esorero ,  R ichard R om án ; S u p e r in te n 
d e n t e ,  J. S. I louston: Procurador  (A ttorney) G enera l ,  E d -  
w a r d  J, C. Kewen : Inspector genera l ,  Charles L Whitir-g; 
Juez  su p re m o ,  S. C. I l í t t i o g s  Jueces suplen tes  , lí. A. Lyon 
y Nathaniel BpíjuíHL

Los m iem bros  principales  del Senado  s o n :
Pres iden te  , el Hon. John Mac-Douglas, Vicegobernador; 

S e c re ta r io , J. F, H o w e ; Subsecre ta r io  , Mr. Oíos &c. 
Miembros pr incipales  de  la A s a m b le a :
Pres iden te  , T. J. W hite  ; Secre tar io ,  E. H. T h a r p ;  S u b 

sec re ta r io .  F. 1L S andfo rd  &c.
H ab ian  hecho dimisión d e  sus  empleos el Hon. Nathapiel 

B e n n e t l , S en ado r  de l  d is tr i to  de  S an  Francisco , y W iüiam  
V a n  W oorh ies ,  represen tan te .  En  la sesión del Senado, que 
s e  verif icá el 22 el© Diciembre , se  adoptó la siguiente reso
lución :

«Se autoriza á nuestros Senadores  y rep resen tan tes  para  
q u e  p idan  al Congreso una  l e y , por ía cual se manden de
pos i ta r  en la tesorería de  este Estado los fondos recaudados 
p o r  la A u to r idad  m ili ta r  po r  derechos de im portación, como 
tam bién  cualesqu ie ra  otros fondos que provengan de co n tr i 
buc iones  pagadas  por el pueblo de California hasta la fecha 
d© su  incorporación á la Union.»

 E n  el rio am ericano  no se hab ían  suspendido del todo
los t r a b a jo s ; pe ro  se  creía  que  Jas aguas no t a rd a r ía n  en  

J a m a r  de sus  r ib e ra s  á los tenaces gambusinos. De otros 
puntos  hab ian  em igrado los buscadores  d e  oro á causa de  
l a  escasez de víveres, y tam bién por no ser productivo el 
t raba jo .  E n  los tr ibuía  ríos del rio del S ur  se h ab ian  descu 
b ie rto  d u ran te  ©1 año último varios placeres tan productivos 
como los mas aventajados del valle del Sacramento. Los t r a 
bajos en los ríos T r in id ad ,  Vulva, Bear Creek y Dry l)ig- 
gios hab ian  cesado eo pa r te  por el aumento de sus aguas y 
á  causa d e  ca rece r  de víveres suficientes para al im entarse  
hasta q u e  la estación permitiese recib ir  nuevos auxilios de 
San  Francisco.  Las noticias que  se hab ian  recib ido de los 
placeres  del rio San J o aq u ín ,  au n q ue  poco c i rc u n s ta n 
c iadas ,  induc ían  á creer  que aquella  sección del pais p r e 
sentaba un  aspecto sem ejante al de la porción de que aca
bam os de hablar .

El estado sanitario de los placeres  parecía  ser  bastante 
satisfactorio , y se an im aban  cada dia mas los buscadores 
de  oro por el buen  éxito de sus traba jos ,  debido á la ap li
cación de m áqu inas  y aparatos  que  facilitaban de un modo 
adm irable  el laboreo de las minas.

E n  cuanto al estado en que  so hallaban les trabajos en 
las m in a s ,  las noticias recib idas  últ im am ente en San F r a n 
cisco hablaban  de lo avanzado de la estación de invierno, 
c ircunstancia  qu e  habia in te rrum pido  en gran  p a r te  los t r a 
bajos de laboreo,  pues adem as de la nieve que caia con 
ab u n d a n c ia ,  la lluvia no era menos em barazo sa ,  por  c u a n 
to los rios en sus frecuentes aven idas  hacían imposible todo 
trabajo de provecho. No es de espera r  q u e  d u ran te  el i n 
vierno perm anezcan  los mineros en los p laceres ,  porque  de 
ello no de r iv a r ían  n inguna v e n ta ja : asi lo hab ian  dem ostra 
do varias  compañías abando nando  sus trabajos y r e t i r á n d o 
se á los pueblos mas inmediatos hasta la p róxim a p r i 
mavera.

VARIEDADES.

LA IMAGEN DE LA VIRGEN.
HISTORIA.

Habia cerca de  Villefranche, en  F ran c ia ,  una cabaña de 
triste aspecto y pobre in te r io r ,  ocupada por una viuda se
xagenaria  , p ob re  y e n fe rm a , y su hija j ó v e n , hermosa,  pero 
asimismo pobre. Vivían del producto  de  su traba jo ,  que 
e ra  m u y  escaso, y de algunas l imosnas mas escasas todavía 
que  el trabajo. Su m iserab le  8 jua r  se componia de una  ca 
m a com ún p a ra  en t ra m b a s ,  tres  viejas sillas, una mesa p e r 
n iq u eb rad a  , y  u n a  arca  q u e  probablem ente se hallaría va
cía de  cau d a le s ,  géneros y alhajas. Tam bién  habia en un 
r in có n  u n  poco de paja en donde se acostaba una cabra 
sin d u d a  la p rop iedad  mas lucrosa de la familia,  ya que  
considerada ex trínsecam ente  poco valor podia tener  una  
im agen  de la Virgen que el tiempo habia  en pa rle  d e te r io 
rad o ,  y que  si b ien comprada por poco3 cuartos en el v e 
cino pueblo ,  habia concentrado de lal*modo en ella su  am or 
la pobre a n c ia n a , que no cediera su p in tura por el oro del 
m undo. La hija partic ipaba del afecto de la m a d re ;  creia 
ver  una protectora constante y sobrehum ana en el boceto 
que delante  tenia , de modo que todos los dias al anochecer, 
cuando se ex tend ían  las sombras sobre los árboles  del mon
te y daba el toque de oraciones en la vecina a ld ea ,  a r ro d i
l lábanse am bas delante de la Yírgen y le d a ban  gracias por 
no haberles  negado el pan del d i a : por la m a ñ a n a , a p e 
nas los prim eros albores pene traban  bajo su techo de  paja, 
a rrodillábanse también y bendecian  á la Virgen por h a b e r 
les dado el sueño de la noche.

Preciso es ad ver t i r  que no era  esto uno de aquellos pe
dazos de  papel iluminado como se venden en las l ib rerías  y 
en las ferias; era una p in tu ra  v e rd a d e r a ;  el tiempo la h a 
bia alterado un p o c o , pero Mariana no lo echaba de  ver.  
¡ La Santa Virgen se destacaba tan  blanca y p u ra  del fondo 
oscuro que la r o d e a b a ! ¡ El Niño Jesús tenia en su rostro un 
carácter  tan bello de inocencia y  de  d iv in idad  ! —  «Mira, 
decia m uchas  veces Mariana á su hija , con cu án ta  bondad  
nos contempla mi p a t r o n a ! E s  porque vela sobre nosotras, 
estoy segura :  ¡cuánto siento no h a b er te  puesto su no m b re !  
¡Qué hermoso es su velo! ¡Qué ricos son los bordados de 
su manto! ¡Q ué bril lante  aureola  de gloria rodea á su hijo! 
Me parece  que  te estoy viendo cuando eras chiquita , y te 
puse en la frente una  guirna lda  de rosas. Sé s iem pre de
vota de la Virgen , Paquita  : la m a d re  de Cristo es nuestra  
m ad re  c o m ú n ,  pero es sobre todo la m adre  de los d e sg ra 
ciados que  sufren  y l loran .»

Sobrevino un año malo en la comarca y en todos los con
tornos; una  terr ib le  tem pestad  destruyó  los sembrados* los 
campos se i n u n d a r o n , la cosecha del vino se perdió  en te 

r am e n te ;  y como una desgracia  n u n ca  viene sola, a aquel 
verano tan estéril siguió un  invierno tan c ru d o ,  que  los mas 
ancianos  del pais no se acordaban  de h a b er  visto otro se 
m ejante .  La miseria fue g e n e r a l , aun  en tre  las personas 
hasta entonces acom od adas ;  y los rico3, inquietos por el 
p o rv e n i r ,  v tem iendo verse ap u ra d o s ,  in te r ru m p ían  todos 
los trabajos.

Mariana y su  h i ja ,  que  nunca  habian podido hacer  p ro
visiones ni a h o r r e s ,  se sostuvieron d uran te  aquel inv ie rno  
Dios sabe cómo. ¡V endieron  su cab ra ,  que  les era tan n e 
cesario y á l.i que  tenion tanto cariño í Recibieron algunas 
limosnas que les en v iaba  el cura de la p a r ro q u ia ;  pero 
¡ c u á n  insuficientes e ra n  aquellos socorros! ¡E l  núm ero  de 
los b ienhechores  e ra  tan  corto, el de los desgrac iados  tan  
g r a n d e ! S in  d u d a  no deb ieron  la vida mas que  á la p ro
tección de  la Santísim a Virgen que velaba sobre  ellas y c u 
ya im á g e n h o n ra b a n  tan  devotam ente.— «¡Santa Virgen, p a 
trono de mi m a d r e ,  decia P aq u i ta ,  no la dejes m or ir  tan  
m ise rab le m e n te !—-¡ San ta  V irgen ,  pa trona de  los afligidos, 
decía M ar ian a ,  no ab andones  á mi h i ja ,  dem asiado niña 
pa ra  morir  !»

Volvió la p r im av era ,  pero no la tranqu il idad  para aq u e 
llas dos mugeres. El dueño  de la choza que  h ab i tab an  se 
presen tó  un dia á la v iud a  en ocasión de hallarse fuera su 
hija , ó intimóla que  si no le satisfacia el importe de sus i n 
quilinatos vencidos b a r ia  almoneda de los viejos tras tos ,  y 
cíe su  im porte  se co bra r la  lo posible después de haber las  
echado á en tra m b a s  á la calle.

— ¿Entonces mi h i ja  y yo cuando el h a m bre  agote n u e s 
t ras  fuerzas ten d rem o s  q u e  m orir  al raso ó ped ir  por favor 
u n  sitio p a ra  m o r i r  en  los pajares de las alquerías?

— Os m oriré is  d o n d e  os dé la g a n a , eso poco me im 
p or ta ;  lo que m e im p o rta  es cobrar  mi d i n e r o , y dudo que 
bastea  á in d em n iz a rm e  esos trastos viejos. Pero ea  fin , p ro 
baremos.

Y como la desgrac iada  procuraba cogerle las m anos 
para suplicarlo que  tuviese compasión de su miseria  , r e 
chazóla él b ru ta lm e n te ,  y ab riendo  la pue rta  pa ra  salir: 
«Ya esio ii a v i s a d a ,  le d i jo ,  m añana tendré is  que  r e s p o n 
der  al alguacil que v e n d rá  de mi parte.»

Pasó el dia t r iste  y la rgo ,  y sin que tuviese la pobre 
Mariana valor pa ra  an u n c ia r  á su hija la desgracia qu e  les 
habia sucedido. Por la noche imploró á su patrona  con mas 
fervor que  nunca ; y habiéndose  despertado poco antes del 
am an ecer ,  vió á la santa  Vírgon rodeada de una  br i l lan te  
c la r id ad :  era la luz de la l u n a , que deslizándose por una  
grieta del techo b a ñ ab a  con sus templados rayos la devota  
imágen. A aquel espectáculo sintió Mariana ren a ce r  la c a l 
ma ea su corazón: <qOh Santísima Virgen, exclamó en  voz 
baja por no d e sp e r ta r  á su  h i j a : Santa V i r g e n , Madre de 
las m adres  y gloriosa pa trona  mia ,  bien veo que habéis  es
cuchado mis ruegos; b ien  sabia yo q ue  no me a b a n d o n a 
ríais en tan gran  desgracia!»

Después dé esta oración volvióse á d o rm ir  Mariana casi 
consolada. Soñó q u e  la Virgen la tendía los b r a z o s , a p a r 
tando de ella y de su hija á todos los que que r ían  hacerles  
d a ñ o :  soñó que le p resen tab an  una bolsa llena de oro, h e r 
mosos m ueb les ,  vestidos nuevos y pan b lanco ;  en fin todo 
aquello de que  tan ta  neces idad  tenia la pob re  v iuda :  luego 
se le apareció  su casero acompañado de  esb ir ros ,  y  se des
pertó s o b re sa l tad a , v ivam en te  conmovida por  su ensueño, 
cuyo fia la t raspor taba  á la tr iste realidad.

Ya era dia claro: Paquita  estaba lev an tad a  y t rab a jab a  
hacia largo rato.— ¿Cómo habéis  dorm ido esta noche? dijo á 
su m adre .— ¡A h! respondió M a r ia n a , esta se rá  la última 
noche que h a b ré  pasado en esta ca baña  y en  esta cama 
donde d uerm o hace c u a ren ta  años. ¡Oh hija mia!  ¡ P o b r e  
hija mia! Desde hoy no tenem os un  asilo do n d e  rec l in a r  la 
cabeza ;  las p iedras de los cam pos s e rá n  n u es t ro  asiento y 
nuestra  cabecera.

Y entonces le contó la visita del casero, su d u r e z a ,  sus  
am enazas ,  sus crueles am enazas  q u e  tan  pronto  ib a n  á 
realizarse.

A penas  habia acabado  de  h a b la r  cuando  oyó las p isadas 
de varias  personas q u e  se a c e rc a b a n ,  y el dueño  de la 
choza se presentó acom pañado  de  esbirros  y escribanos. 
Sentóse uno jun to  á la mesa p a ra  e sc r ib i r ,  sacaron  los t ra s -  
ios al camino y se empezó la a lm oneda delan te  de un corto 
núm ero  de personas  a t ra íd as  por  aq ue l  tr iste espectáculo. 
P r im ero  se p us ie ron  en venta  los objetos de mas valor; ¡ pe
ro de q ué  valor  , cielo san to!  De un valor tan  m ód ico, tan 
nulo ,  q u e  el casero em pezaba á te m er  que  no bastase ni 
a u n  á c u b r i r  las costas de  la j u s t i c i a : s in  em bargo ,  no h a 
bía q u e  saca r  de  todo aquel a ju a r  m as q u e  u n a  onza de oro.

A u n  no hab ia  producido  la v e n ta  m as q u e  dos tercios 
de  esta s u m a ,  y solo q u e d ab a  u n  espejillo tan  negro ,  tan  
descascarado , tan  roto, q ue  nad ie  le quería ,  y la im ágen de  
la V i r g e n , colgada de la pa red  con cuatro  clavos. Al pie de 
la imagen, Mariana y su  hija es taba n  a r ro d i l l a d a s , tem b lan 
d o ,  atento  el oído á todos los porm enores  de aquella  fatal 
v e n t a , y com parando su  su e r te  á la de  José cuando  ve á 
sus h e rm a n os  rep a r t i r se  sus  vestidos,  ó á la de nuestro  S e 
ñor Jesucris to  viendo desde la c ruz  á los dos soldados ro 
m anos ju ga r  su túnica á los dados.

— ¿No q ue d a  nada  m a s?  dijo el pregonero ab u rr ido  de 
ver  una  ven ta  tan  m is e ra b le : regístrese de n u e v o , y vea
mos si se pu ed en  sacar  a lgunos cuartos  mas.

E n tró  uno de  los esbirros ,  después de  h a c e r  las m as m i 
nuciosas pesquisas, cogió el espejo y empezó á desc la v a r  la 
im ágen: entonces las dos m ugeres  p ro ru m p ie ro n  en un grito 
de te r ro r  y desesperación.— «¡Cómo! exclamó Mariana llo
ran d o ,  ¿m e  quitáis tam bién la San ta  im ágen de mi patrona? 
¡A y!  ¡ay!  ¡Dios mió! ¡e3ta es la m ayor  d e  m is desgracias! 
Nada os da rán  por esta pob re  im ágen ,  y ¡queré is  q u i tá r 
mela! ¡Considerad que este es mi último b ie n ,  mi último 
consuelo ! Hija m i a , ven , ven , échate  como yo á ios pies de 
estos h o m b r e s , á ve r  si los en te rn ecen  n u e s tra s  súplicas. Y 
m ientras  Paq uita  ab razaba  las rodillas del esb ir ro ,  su m a 
d re  se puso delante de la im ágen q u e r id a  y pug naba  por  
defenderla  con sus débiles manos.

Este a ltercado llamó la a tención del c a s e r o , qu ien  d es
contento ya de ver  el mal éxito de  la v e n t a , entró con a d e 
m an bruta l:  Ja pobre m uger le dijo so l lozando: — «Todo me 
lo habéis  q u i tad o ,  y os lo p e r d o n o , porque al fin lo mió era  
ya v u es tro ,  pues  no puedo pagaros;  ¡pero  ahora  quieren  
q u ita rm e esta imágen! la im ágen de mi santa  p a t ro n a ,  an te  
la cual recito mis oraciones hace 40 años. Esa imágen r e 
cibió la p r im era  m irada  de mi hija y la última m irad a  de 
mi m a r i d o , pues allí la puse  el d ia  de nuestras  b o d a s , y 
eso es todo lo q ue  m e queda  de  aquel dia. ¡Compasión!

¡compasión ! ¡ de jadm e esa im ágen! ¿D a  q u é  os puede ser 
vir ahora q ue  ya es tan  vieja como yo,  q u e  ya está tan 
próxima á caerse á pedazos como yo á d e shacerm e en nol 
vo?»  El llanto no la dejó proseguir.  F ’

Ni s iquiera se dignó responder le  aquel hom bre  empe 
de rnido : sin decir  pa lab ra  h ibia ab ierto  su cuchillo para 
a r ran c a r  los clavos que  su je taban  el lienzo, y lupg0 q u e lo 
hubo hecho sacó la imagen de la choza.— ¿Q uién  quiere 
esta soberbia p in tu ra  por cuatro  cuar tos?  gritó el pregone
ro. ¡Cuatro  cuartos!  ¿Nadie puja?

Acercóla á los espec tadores,  en tre  los cuales se hallaba 
un  grupo de varios  caballeros de la c iu d ad  q ue  se paseaban 
por las orillas del A v e y r o n , y  q u e , por m e ra  curiosidad 
se habian pa rado  un  m om ento p a ra  v e r  la v e n t a : los dos 
pobres  habitantes  de la cabaña  no asis tían  á aquella profa
nación de su preciosa imágen. Mariana se hab ia  casi des* 
m ayado  de d o l o r , y su hija la consolaba llorando como una 
Magdalena.

—  ¡Cuatro  c u a r to s!  repitió el p regonero ;  ¡ cu a t ro  cuar
tos ! ¿N o hay nadie  aqui que  tenga á la Virgen por patrona? 
¿Q u ién  p u ja ?

— ¡Cinco cuartos! dijo una lab radora  que  se llamaba 
María.

— ¡Veinte reales!  respondió  uno de los caballeros de la 
c iu d ad  que por p r im era  vez acabab a  de ec ha r  u n  vistazo á 
la p in tu ra  de la Virgen. El p regonero  quedó  tan pasmado 
que no pudo re sp o n d er  p a l a b r a : m iró  ai postor con una 
cara  tan e s tú p id a , q u e  todos los presen tes  se echaron á reir,

— ¡Ochenta rea les!  añadió  un a  segun da  voz que  salia 
del mismo grupo.

— ¡Ochenta reales! m u rm u ró  el p regonero  con ademan  
de hom bre  q u e  no sabe lo q u e  le pasa.

— ¡Ciento veinte!  gritó Id p r im era  voz.
— ¡Media onza! añadió  la segunda.
— ¡ Una onza !
— ¡Dos 'onzas!
— ¡ Mil r e a l e s !
— ¡Mil y quin ientos!
— ¡Dos mil!
— ¡Dos mil reales! repitió el pregonero. Un o n f u s o  mur

mullo c ircu laba en tre  la co ncurrenc ia .
— ¡T re s  mil reales ! in te rru m p ió  uno de  los postores con 

un Ín teres que  en vano p rocu ra ba  rep r im ir .
-—Cuatro mil.
— Seis mil.
— Ocho mil.
—  Diez mil.
—  Yo doy doce m il,  añadió  el otro im pasib le :  siguióse un 

mom ento da s ilencio ,  y eo seguida dijo el pregonero dos 
veces len tam en te :  Doce mil r e a l e s : ¿ n a d ie  p u ja?  Adjudi
cado.

— Caballero,  dijo el jóven  pintor q u e  h ab ia  reconocido á 
la p r im era  ojeada la obra m aestra  que ten ia  d e lan te ,  un 
ad m ira b le  Murillo os lleváis a h í : yo h u b ie ra  dado mi esca
so cauda l  de ar t is ta  por d i s p u tá ro s le ; pero  vos teneis á 
vuestra  disposición las a rcas  del G obierno,  y es natura l que 
me haya is  vencido. C uando vuelva á P ar ís  i ré  al Museo (1) 
á ver  esa m ara v i l la ,  añadió  so nr iend o ;  allí á lo menos será 
casi mia.

E n  seguida se alejó , ech an d o  una m ira d a  de  envidia á la 
sub lim e p in tu ra ,  que  su antagonista es taba guard an d o  con 
sum o esm ero en su ca rte ra  , en cam bio de  tres  billetes de 
á cuatro  mil reales  q u e  los asis tentes contem plaban  estu
pefactos.

C uando  Mariana volvió en sí y le co n ta ron  esta m ara
villosa historia no pud o  ni quiso explicarla  m as  que consi
d e rándo la  como un  milagro de su  pa tro n a :  figúrese el lec
tor si serian  felices ella y su  hija toda su  vida con tanto 
dinero . Casi e ran  r icas  : todos los a ñ o s ,  en  el aniversario 
de la v en ta  de  sus m u e b le s ,  Mariana hacia de c ir  una misa 
y poner una  vela en la capilla de la Virgen. Habia comprado 
una n ueva  im ágen de n ue s t ra  Señora q u e  rep resen ta ba  á la 
Madre del S a lv a d o r ,  a r re b a ta d a  al cielo en medio de una 
nube de  cabezas de ángeles ;  pero aquella im ágen le recor
d a b a  s iem pre  la q u e  hab ia  p e rd id o ,  y  á p e sa r  de toda la 
felicidad que  debia á su pequeño c a u d a l ,  u n a  lágrima aso
m aba á sus ojos, una espina punzaba su c o ra z ó n , y la bue
na anciana decia á su hija: ¿D ónde  está mi hermosa imá
gen de la V irgen?

(1) Este cuadro  se halla  efec t ivam ente  en  la galería del 
Louvre.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de  la noche .— República 
conyugal, com edia  en cu a tro  actos y  en ve rso ,  original de 
D. Tomas Rodríguez Rubí.  —  Boleras ja lead as  , compuestas 
por el Sr. R u iz .— Los tres ram ille tes , com edia en un acto y 
en v e rso ,  original de  D. Manuel Bretón de  los Herreros.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho d e  la noche.— Fun
ción ex t rao rd in a r ia  á beneficio del actor D. Lorenzo Uce- 
lay.— Sinfonía.— Un page y  un caballero , d ra m a  en tres actos 
y en v e r s o , original de D. José Heriberto  García de Qdeve- 
do.— El ole , bailado por Doña Manuela P e r e a , conocida por 
la N e n a , la que  sin em bargo  de no hallarse en te ram en te  res
ta b lec id a ,  se ha p res tado  gustosa á ba i lar  esta sola noche 
en  obsequio del beneficiado .— El tonto alcalde d iscreto , saine
te.— El bailable  de  la p a n d ere ta  ó la g i ta n a ,  desempeñado 
por la N ena y el Sr. Perez.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Insti tuto español. — A las 
ocho y m edia  de  la noche .— El congreso de g itanos , come
dia en dos actos.— El ja leo de  J e re z ,  ba ile  La fam ilia i?n~
p ro v isa d a , comedia en  un acto.— Baile nacional.

TEA TRO DE VARIEDADES ( su p e rn u m e ra r io  de  la Co
media).— A las ocho de  la noche .— Los dos amigos y  el dote.—
La cabeza á pájaros.— Gloria y  p e lu ca .-^Baile.


